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REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE LA MIJNICIPALIDAD DETOTONIC/.PÁN

El Honorable Concejo Municipal de Totonicapán, Totonicapán

CONSIDERANDO:

Que es obligación de las Autoridades Municipales emitir normas y procedimíentos internos que
contribuyan a dar mayor cansistencia, agilidad y efectividad a la gestién municipal;

CONSIDERANDO:

Que es importante que cada una o uno de los miembros del Concejo Municipal, conozca con claridad
las atribuciones mínimas que por Ley le corresponden, para facilitar su labor en pro del desarrollo
delmunicipío;

CONSIDERANDO:

Que las comisiones de trabajo del Concejo Municipal que obliga el artículo 36 del Código Municipal,
Decreto 12-2002 del Congreso de la República, deben tener certeza respecto de las atribuciones que
les corresponde cumplir para que sean funcionales y puedan lograr los resultados previstos;

POR TANTO:

En uso de las facultades autonómicas que le otorgan el artículo 253 de la Constitución Política de la
República de Guatemala y los artículos 3, 33, 34 y 35, especialmente las literales ¡), j) y k) del Código
Municipal, Decreto No. 12-2@2,

ACUERDA: PRIMERO:

Aprobar el Reglamento lnterno del personal de la municipalidad de Totonicapán del departamento
de Totonicapán, Guatemala, el cual consta de:

TITULO I

DISPOSIC¡ONES GENERALES CAPITUTO UNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza: El Reglamento lnterno del Personal Municipal, es un instrumento normativo
y técnico que orienta la regulación de las relacíones, Ios derechos y obligaciones mutuas, entre la

municipalidad de Totonicapán, del Departamento de Totonicapán, Guatemala y las trabajadoras y/o
trabajadores, para la más eficaz obtención de los fines institucionales municipales que las leyes
determinan, eficiencia y transparencia en la prestacién de servicios a la población y la procuración
del desarrollo integral de la jurisdicción municipal y el bienestar de sus habitantes en un clima de
democracia, convivencia pacífica y superación constante.

Artículo 2. Objeto: Este Reglamento tiene como propósito precisar y regular las relaciones enire re

municipalidad y sus servidores, asegurando a estos justicia, equidad y estimulo en su trabato y a la

vez, garantizando la responsabilidad, eficacia, eficiencia, idoneidad y transparencia adm n stra:,v,a,
mediante la aplicación de un sistema de administración de personal que fona ezca ,a c¿rr€ra
administrativa y haga sostenible el proceso institucional de la municipalidad de -rcto¡ c¿3a- e. E
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REGLAMENTO ,,\TISRNO DEL PERSONAL DE LA MUNIC¡PALIDAD DETOTANICAPÁN

cumplimiento de sus planes, programas y proyectos dentro del marco de la autonomía que confiere
la iey.

Añículo 3. Marco legal: Este Reglamento cont¡ene normas enmarcadas en la Constitución política

de la República de Guatemala, el Código Municipal, el Código de Trabajo, fa Ley de Servicio Civil, Ley
de Servicio Municipal y otras leyes comunes; y responde a los principios generales del derecho
laboral.

La ley de Servicio Municipal en eltítulo l, artículo 2 ordena esta regulación a efecto de mejorar la
gestíón munícipal, proporcionar la eficíencia y efícacia en la prestación de los servicios prlblicos a
la población, a través de contribuir al bienestar de las o los trabajadore§, de conformidad con las
leyes vigentes del país.

Artículo 4. Trabajador o trabajadora Municipal: Para los efectos del presente Reglamento y en
concordancia con lo estipulado en el artículo 4 de la Ley de Servicio Municipal, trabajadora o
trabajador municipal es la "persona individual que presta un servicio remunerado por el erario
municipal en virtud de nombramiento, contrato o cualquier otro vinculo legalmente establecido,
mediante el cual queda obligado a prestar sus servicios o a ejecutarle una obra formalmente a
cambio de un salario, bajo la dependencia y dirección inmediata o delegada a la municipalidad o sus
dependencias".

Artículo 5. Principios: Son principios fundamentales de la ley de Servicio Municipal, ratificados en
el presente Reglamento, los siguientes:

1. Las o los trabajadores municipales, deben ser guatemaltecas o guatemaltecos y no podrán
emplearse a extranjeras o extranjeros, sino para labores de caráctertécnico siempre que no hubiere
guatemaltecas o guatemaltecos idóneos para el puesto, en cuyo caso se deberá contar con la previa
aprobación deí Minrsterío de Trabajo y Previsíón Social.

2. Todo ciudadano guatemalteco t¡ene derecho a optar a los puestos municipales. Dichos puestos
deben otorgarse atendlendo únicamente a méritos de capacidad, preparación eficiencia, idoneidad,
honradez y tra nsparencia.

3. Para el otorgamiento de puestos munícipales no deben hacerse discriminaciones por mot¡vo de
raza, sexo, estado civi , r'eligión, posición social o económica u opiniones políticas. Un defecto físico
no es impedimento para ocupar un puesto municipal, siempre que no incapacite al interesado o
interesada, para desempeñar eltrabajo de que se trate.

4. Para garantizar la equidad, la no exclusión y discriminación en el otorgamiento de puestos
munícipales en la política de admínístracíón de recursos humanos se considera la proporcionalidad
del número de empleadas o empleados con la composición de la población del municipio en cuanto
a población indígena, femenina y juvenil según los puestos que puedan desempeñar.

5. A igual trabajo en igualdad de condiciones, eficiencia y antigüedad debe corresponder igual
salario, la escala de salarios será equitativa según las circunstancias económicas de la municipalidad

Administración 2O I 6-2020
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T|TUIO I
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACION DE PERSONAT

CAPITULO I

ORGAN¡ZAC¡óN

Artículo 6. Estructura Organizacional: Para el cumplimiento de sus competencias y
responsabilidades, la municipalidad se estructura orgánicamente en los siguientes cinco niveles
jerárquicos:

PRIMER NIVEL: Concejo Municipal, Alcaldía Municipal.

SEGUNDO NIVEL: Gerente Municipal

TERCER NIVEL: Direcciones y Dependencias municipales

CUARTO NTVEL: Puestos de trabajo técnico-operativos

QUINTO NIVEL; Administrativos, Recursos Humanos y asesores

La estructura Municipaly los niveles de jerarquía se reflejan gráficamente en elorganigrama de la
municipalidad y en la descripción de sus direcciones en el Manual de funciones y descripción de
puestos, instrumentos debidamente aprobados por el concejo municipal.

Artículo 7. Autoridad nominadora: Como lo establece el Cédigo Municipal y la ley de Servicio
Municipal, las instancias para efectuar nombramiento de las o los trabajadores municipales son los
siguientes:

a. El Concejo Municipal: Con baseen lasternasque para cada cargo proponga elAlcalde Municipal,
le corresponde al Consejo Munícípalefectuar el nombramíento de los siguíentes puestos:

1. Secretaria Municipal

2. Dirección Municipal de planificación

3. Dirección de Administración Financiera Municipal

4. Dirección Municipal de Servicios públicos

5.Policía Municipal de Transito

6. juzgado de Asuntos Municipales

7. Dirección Municipal de Ordenamiento Territorial

8. Dirección Municipal de la policía Municipal

9. Dirección Municipal de la Mujer

b. Alcalde Municipal: El Alcalde Municipal, deberá efectuar el nombramiento de las o los
funcionarios, empleadas y empleadcs municipales no incluidos en las literales anterior, de

t.
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REG¿áMENTO 
'NIERNO 

DEL PERSONAL DE U MUNICIPALIDAD DETOTANIC/IPÁN

conformidad con lo establecido en el Código Municipal, las regulaciones internas aprobadas por el

concejo municipaly las disposiciones del presente Reglamento lnterno del Personal Municipal.

Artículo 8. Comité de Recursos Humanos: Para la correcta aplicación de la ley de Servicio Municipal
y el Presente Reglamento, se crea una instancia que se denominara ComitéMunicipal de Recursos

Humanos (CMRH), la cualtiene como función velar, asesorar y proponer sistemas de administración
de recursos humanos al Concejo Municipal que pongan en práctica los principios y regulaciones
establecidos por la Ley, y estará integrado por:

1. ElAlcalde MunÍcípal, quíen lo preside.

2. Director de Recursos Humanos de la municipalidad.

3. Dirección de la Administración Financiera lntegrada Municipal

4. Comisión de Probidad del Concejo Municipal.

Este comité tomará sus acuerdos en materia política, técnica y administrativa de manera
consensuada.

Artículo 9. Dirección Municipal de Recursos Humanos: Para la aplicación de las políticas del
reglamento, se crea la Dirección Municipar de Recursos Humanos (DMRH) cuya función será
organizar, coordinar, supervisar y velar pcr 1a correcta aplicación de la Ley de Servicios Municipaly
las normas del presente Reglamento, Esta Coordinación estará a cargo de un o una Director y
contará con el personal de apoyo y equipc de oficina necesario para desarrollar su labor eficiente y
eficazmente.

Artículo 10. Autoridad §uperior: El Concejo Municipal es la autoridad superior de la municipalidad
y como tal, le corresponde la deliberacion y decis!ón de gobierno municipal, así como la
administración delpatrimonio e intereses de su municipio. En esa calidad, en la administración de
personal, le compete de conformidad con La iey vigente, nombrar a las o los funcionarios señalados;
y para modernizar la administración municipal, crear los puestos cuando las necesidades lo ameriten
y las finanzas municipales lo permitan,

Artículo 11. Autoridad Ejecutiva: El Alcalde Municipal es la máxima autoridad administrativa para

la aplicacíón de las normas establecidas en el presente reglamento.

Artículo 12. órgano Ejecutores: Los órganos responsables de cumplir y hacer que se cumpla el
presente Reglamento y encargados de la ejecución de las actividades y tareas correspondientes son:
1. La Alcaldía y Concejo Municipal.

2. Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad

3. Gerencia Municipal

4
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Añículo 13' Atribuciones det Atcalde Municipal: Además de las atribuciones que te asignan el

[L::,]ticipal 
v la levde §ervicio Municipalen la administración de Bersonat, te corresponden

1' Requerir al Director de Recursos Humanos, la nómina de candidatos elegibles para llenar pue§tosvacantes dentro de la organización de la municipalidad.

2' Pre§entar la terna de candidatos o candidatas elegibles al concejo Municipat para que efectúe etnornbra¡niento de ras o ros funcionarios que a éste cornpeten.

3' Emitir los nombramientos, suscribir tos contratos de personar y proceder a ra canceración de rosmismos, excepto los que corresponden alConcejo Municipal.

Artícuro 14 Atribucíones der Director Municípar de fiecursos Humanos:
L' Gestionar los expedientes y/o resolución de nombramientos, ascensos, traslados y permutas.
2' Presentar a consideración y someter a aprobación del concejo Municipal y Atcalde Municipat, ladocurnentación relativa a los movimientos de personal citados án el ¡nciso anterior y la relacionadacon la apricación de medidas y acciones disciprinarías y de despido.

*,"::::::: 
los expedientes por imBugnaeiones at presente regrarnento, a soricitud de parte ¡

4' Elaborar y presentar al concejo MunicipatyAlcalde Municipar, los proyectos de normas, medidasdísciplinarias' procedimientos administrativos u otros que considere pertinentes para ra correcta /aplicación del presente reglamento.

5' Requerir de ras direcciones y oficinas Administrativas deperiódicos y extraordinarios que se consideren necesarios.

REGUMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE IA MIJNICIPALIDAD DE TOTON*APÁN

CAPITULO II

ADMINISTRACION DE PERSONAT

Servicio de la municipalidad, informes

5' Velar por la funcionalidad y puntualidad del personai de ra municiparidad y presentar un reporteperiódicamente al Alcalde Municipal y Concejo.

;#::j::t 
al concejo v Arcalde Munícipal el rendímiento der personar de ras díferentes díreccíones

8' Llevar el control de los libros o registros magnéticos de registro de asistencias, permisos,vacaciones, suspensiones por enfermedad y otros,

l;fflll.ll,r::'" 
control de las acciones v sanciones det personal de tas direcciones y oficinas

:};il:::l 
llevar elcontrolde las nóminas de personarde manera permanente para mantenerras

:';":';"'el 
control del desempeño de las y los trabajadores de la municipatidad para el record
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REG,,4,MENTO INTERNO DEL PERSONAL DE IA MIJN'CIPALIDAD DETOTONICAPÁN

12. Coordinar la realización de las pruebas de selección o promoción y ascensos del personal
munícrpa l,

13' Preparar y presentar al ,Alealde Municipal y concejo para su aprobación, propuestas de planes
de clasificación de puestos y administración de salarios.

t4' ldentificar las necesidades de formación y capacitación del personal, así como presentar al
Alcalde Municipal las propuestas correspondientes, para su consideración y aprobación.

15. Elaborar y ejecutar el programa anual de vacaciones del personal.

16. Resolver las consultas qu€ se le planteen sobre la aplicación del presente reglamento.

17. Realizar otras func¡ones inherentes que le asigne el Alcalde Municipal.

TITULO III

DEL SERVICIO MUNICIPAT

cAPtTUtO ¡

CLASIFICACION DEL SERVICTO MUNICIPAT E INSTRUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 15 Categorías: Los puestos at seruicio de la municipalidad se dividen en dos categorías:

1. De confianza y
2. De carrera.

Artículo 16 Puesto de confianza: Los puestos de confianza de las autoridades de turno son de libre
nombramíento y remocíón, por lo que no están sujetos a las disposíciones de la ley de Servício
Municípal (Artículo 19), en lo que corresponde a nombramíentos y despidos. corresponden a esta
categoría a los funcionarios y empleados o empleadas que ocupan los puestos de:

1. Secretario(a) Municipal

2. Director(a) Municipal de planificación

3. Director(a) de Administración Financiera Municipal

4. Encargada de la Dirección Municiparde servicios púbricos

5. Encargado(a) de la policía Municipal de Transito

6. Director(a) del Juzgado de Asuntos Municipales

7. Jefe(a) de la Dirección Municipal de ordenamiento Territorial

8. Jefe(a) de la Dirección Municipal de la policía Municípal

9. Directora de la Oficina Mujer

6(-

(*

\
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REGIAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE IA MUNICIPALIDAD DETOTONIUPÁN

Artículo 17 §ervicio de carrera: Los puestos de carrera son aquellos que no se encuentran
comprendidos en el artículo anterior; a tales puestos les son aplicables todas las disposiciones que
establecen la Ley de Servicio Municipal y este Reglamento lnterno del personal Municipal.

Artículo lS lnstrumantos Administratiuos: se constituyen an€xos de este reglamento los manuales
y acuerdos que describen las funciones y atribuciones y requisitos de cada puesto, asícorno la escala
de salarios, aprobada y autorízación por el concejo Municipal,

PLAZAS VACANTES,

CTASIFICACION Y RECTASIFICACION DE PUESTOS

Artículo 19. Plazas vacantes: Para llenar una plaza vacante, las Autoridades Nominadoras a
propuesta deliefe o jefa inmediato superior o por solicitud del interesado o interesada, tomaran en
cuenta, en primera instancia, a las o los trabajadores de la munícipalidad que llenen los requísitos
académicos y de experiencia requeridos para ocupar dicho puesto y obtengan resultados
satisfactorios en la evaluación a que se refiere el artículo 34 de este Reglamento.

De no haber en la municipalidad aspirantes con el perfil requerido por el puesto, se contratará
personal nuevo, para lo cual se tomará en cuenta las regulaciones contenidas en el art. 26 de la Ley
de Servicio Municipaly en este Reglamento.

Artículo 20' creación de puestos: clasificación de puestos es la distribución sistemática por la cual
las Autoridades Nominadoras asignan título, requisitos y salarios a los puestos de la organización
municipal en diversas categorías siguiendo criterios precisos. para el trámite de clasificación de
puestos nuevos deben cumplirse con el procedimiento s¡guiente:

L' Las Autorídades Nomínadoras de la munícípalídad ínteresadas en la creacíón de un puesto o
puestos deberán presentar su iniciativa a la DMRH, con copia a la Dírección de Administración
Financiera Municipal, adjuntando el cuestionario de clasificacién de puestos, debidamente
respondido y autorizado; la estructura organizacional de la dependencia y de puestos y las
justificaciones que motivan la iniciativa.

2' La Dirección de Admínistración Financiera Munícipal, estudiará fa iniciativa y efectuará las
evaluaciones necesarias, con la finalidad de establecer la disponibilidad financiera para dar
respuesta favorable a dicha solicitud. De existir disponibilidad, providenciará el expediente al
comité, indicado tal circunstancia, para que realice el estudio de asignación correspondiente.

3' El comité analizará la iniciativa con base a la docurnentac¡ón recibida y, si está incompleta,
sof ícítará la ínformación complementaria a f a dependencia interesada, la que deberá proporcionarla
a la mayor brevedad posible.

4' Al completarse la información, el comité realizará el estudio respectivo y las audltorias que estime
convenientes, tomando en consideración:

5. La ubicación del puesto dentro de la estructura administrativa,

6' Funciones de la Dirección de Administración Financiera Municipaldonde se ubicará el puesto,

Administración 20 f G-ZOZO
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7. Problemas que se espera resolver

8. Típo de supervisión del cumplim¡ento de funciones.

9. Grado de responsabilídad en el manejo de bienes y valores.

10. Condiciones de trabajo.

11. Esfuerzos que requiere el desempeño del puesto.

una vez establecido el estudio del perfil del puesto, el comité determinará si procede o no accedera la solÍcitud, emítiendo la resofución que corresponda, de la cual notífícará a las AutoridadesNominadoras Bara los efectos respectivos. Es competencia de las Autorídades Nominadoras,autorizar el nuevo puesto y determinar la fecha a partir de la cual tendrá vigencia, lo que deberá serinformado al DAFTM y a la DMRH.

Artículo 21' Reclasificación de Puestos: Es la acción por la cuar se modifica el título, salario y/oespecialidad a los puestos del personal por motivo de cambío sustancÍaf y permanente de deberes,debiéndose tomar en cuenta las disposiciones contenidas en el Artículo 106 párrafo 2e de laconstitución y 12 del código de Trabajo, q ue regulan el respeto a las garantías mínimas de las o lostrabajadores' Para tal fin se debe observar el mismo procedimiento del artículo anterior para lacreación de puestos nuevos, con las variaciones correspondientes. una vez establecido el estudiodelperfildelpuesto, elcomité, determinará la procedencia o ímprocedencia de la solicitud, para locual emitirá la resolucién que corresponda y notificará a las autoridades Nominadoras para losefectos respectivos' Es competencia de las Autoridades Nominadoras, Autorizar el nuevo puesto ydeterminar la fecha a partir de la cual tendrá vigencia, lo que deberá informar al Director y Directorade la unidad de DAFIM y a la DMRH.

Artículo 22' Revisión de solicitudes de creación y Reclasificación de puestos: Las o los trabajadoresque se sientan afectados por la creación o reclasificación de puestos, podrán presentar una solicitudde revisión ante la DMRH en un plazo de treinta días, que empezará a regira partirdeldía siguientede la notificación oficial al interesado o interesada. Recibida la solicitud de revisión la DMRHefectuará el estudio respectivo y emitirá resolución, la que será notificada a la AutoridadNominadora, a la DAFIM, al interesado o lnteresada y al Comité.

TITUTO IV

INGRESO AL SERVICIO A PUESTOS DE CARRERA

CAPITUTO I

CONDICIONES DE INGRESO

Artículo 23' condiciones de lngreso al servicio de carrera: Adicional a lo requerido en el artículo26 de la Ley de servicio Municipar es indispensabre cumprir ro siguiente:

1.. Ser mayor de edad.

REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPÁN
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2 Ser guatemalteco o guatemalteca de origen de los comprendidos en el Artículo 144 de la
co.rstltución de la Republica, salvo lo dispuesto por el Artículo 7 de la ley de servicio civil.

3' ser colegiada o colegiado activo, si el puesto requiere el ejercicio de una actividad profesional
u n iversitaria.

Artículo 24' Personal de Nuevo lngreso: Para ingresar a la carrera de servicio Municipal se necesita:
L' Llenar la ficha de ingreso o solicitud de empleo y proporcionar toda la información que se solicite.

2' satisfacer los requisitos mínlmos establecidos en el Manual de Descripción de puestos de la
munícípalidad.

3' someterse a las pruebas, exámenes o concursos preparados por las o los jefes de las unidades
donde se declare la vacante.

Artículo 25' Procedimiento de lncorporación: Para el reclutamiento, selección e incorporación delpersonala la admínístracíón munícípaf se han de seguír, mínimamente, los siguíentes pasos:

1' Determinación de la vacante: si corresponde a un puesto existente, verificar que se han cumplido
las formalidades para declararlo vacante; verificar que, si se trata de puestos nuevos, verificar que
ha sido creado por el Concejo Municipal,

2' convocatoria: ElAlcalde Municipal, por medio de la DMRH, efectuará la convocatoria respectiva,
estableciendo el perfil del puesto vacante, el lugar y fecha límite para presentar la documentación
correspondiente y la fecha y hora de realización del concurso o exámenes. En el encabezado se
indicará que está dirigida a personas alenas a Ia municipalidad. La convocatoria deberá realízarse
en un plazo de ocho días antes de la realización del evento y colocarse en unos lugares visibles para
las o los interesados.

3' Recepción de documentos: La o el Encargado de la DMRH o quien haga sus funciones recibirá de
las o los interesados la documentación correspondiente.

4' Exámenes de aptitud y capacidad: La o el encargado de la DMRH o quien haga sus funciones
realizará los exámenes de aptitud y capacidad que se consideren necesarios, de acuerdo con las
necesidades y el perfil del puesto.

5' selección de la terna: La o el encargado de la DMRH o quien haga sus funciones, seleccionará,
entre las o los solicitantes calificados, tres candidatos o candidatas a quienes se les entrevistará,
como resultado recomendará ante el Alcalde Municipalal que considere más idóneo para el puesto.

6' selección Definitiva: La selección definitiva corresponde alAlcalde Municipal, sí está de acuerdogirará instrucciones para que se proceda a la elaboracíón del nombramiento o contrato, según sea
el caso.

7' Formalización de la relación laboral; si es puesto de la categoría de carrera, se emitirá
nombramiento por medio de acuerdo de la Alcaldía, luego se levantará el Acta de toma de posesión;
si corresponde o se trata de un trabajo temporal, se elaborará el contrato respectivo. En cualquierade las dos modalidades, se hará constar en el acuerdo o contrato las atribuciones y
responsabilidades del puesto o bien se identificará el título del puesto conforme al manual
correspondiente. En ercaso de contrato, se especificará er prazo.



8' lnducción: La o el Encargado de la DMRH o quien haga sus funcionesy aljefe o jefa inmediatosuperior' les corresponde inducir u orientar a la o el nuevo empleado, acerca de la institución, launidad organizativa en la que se desempeñará, así como de las atribuciones, responsabilidades yresultados que se esperan del puesto que ocupará y todos aqueilos aspectos complementarios
necesarios para su integracíón a ia organización munícipal.

CAPITULO I¡

CONVOCATORIA INTERNA

Artículo 25' convocatoria lnterna: El proceso de convocatoria a ocupar puestos en la administraciónmunicipal por personal que ya trabaja en la organización debe constar, príncipalmente, de lossiguientes pasos:

L'4l surgir una vacante, elAlcalde Municipal por medio del encargado de la DMRH o quien haga susfunciones' hará la convocatoria interna correspondiente para que concurse el personal de lainstitución. En ésta, se especificará los síguiente:

a' Descrípción der puesto nuevo o vacante definitívo.

b. Sección o unidad organizativa a la que pertenece el puesto.

c. Salarío que corresponde al puesto.

d' Requisitos indispensables para optar al puesto en mención, conforme al manualcorrespondiente.

La convocatorla deberá hacerse como mínimo ocho días antes del inicio de los eventos de selecciónde personal y deberá ser colocada en un lugar visible para trabajadoras o trabajadores interesados.
2' Las o los interesados deberán presentar la documentacíón necesaria y satísfacer los requísitos dela convocator'la,

3' Si ningÚn mrembro o miembra del personal interno es seleccionado, se procederá a hacerconvocatoria externa considerando las solicítudes que existan en los registros de la coordinación deRecursos Humanos o a que haga sus funciones.

cAPtTUto ilt

PRUEBAS DE INGRESO

Artículo 27' Facultad de la Dirección Municipat de Recursos Humanos: Las autoridadesNominadoras dentro del proceso de selección de personal, facultarán al comité para que lleve acabo las actividades siguientes:

1' Nombrara una o un representante examinadorespecialpara gue realiceysupervise la prueba yemita informes que contengan la metodología utilizada y el orden de los resultados obtenidos porlas o los candidatos en las diversas pruebas realizadas, lo que se hará constar en actas de eva Iuación,
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2' Emitir certificación de elegibles a las personas preseleccionadas, con base en los expedientes que
le traslade el representante examinador, para continuar con el trámite de nombramiento.

Artículo 28' Proceso de setección: El proceso de selección íncluye, principalmente las fases de:
Examen de credenciales, solicitud de admisión, convocatoria y evaluación.

Artículo 29' Fase de Convocatoria: El comité, facultado previamente por las Autoridades
Nominadoras, convocará a las personas interesadas en participar en el concurso de oposición de los
puestos vacantes, a través de los medios de comunicación que considere pertinentes"

La convocatoria deberá indicar el título del puesto vacante, su ubicación dentro de la estructura
organizacional, funciones, lugar de trabajo, salario, jornada laboral, requisítos académicos y de
experiencia laboral exigida, para el buen desempeño y otras condiciones laborales que se
consideren pert¡nentes, así como la fecha, hora y lugar de recepción de solicitudes y de realización
de la prueba.

Artículo 30' solicitud de Admisión: Toda persona interesada en ofrecer sus servicios a la
municipalidad y que reúna los requisítos exigidos para desempeñar un puesto, debe presentarse
personalmente al lugar que señale la convocatoria y solicitar elformulario de oferta de servícios,
para consignar debidamente los datos que se solicitan y adjuntar los Documentos siguientes:

1. Oferta de servicios en elformulario correspondiente.

2. Currículum Vitae.

3. Fotocopia de DPl.

4' Título, diploma profesional o Técnico, certificación de cursos aprobados (se exceptuaran de éste
requisito, los puestos que no requieren personal calificado.

5' Título, díploma profesíonal, técníco o certifícación de cursos aprobados (se exceptúan de este
requisito, los puestos que no requieren personal calificado).

6' cartas de recomendación extendida por empresas, instituciones o dependencias donde se hayan
prestado servicios.

7' certificación o constancia de eventos educatívos no formales.

El comité podrá tomar en cuenta cualquier otro elemento que a su juicio sirva valorar la idoneidad
del candidato o candidata para e[ puesto vacante.

Artículo 31' Aceptación o rechazo de solicitudes: El comité procederá a la revisión y estudio de las
ofertas de servicio conjuntamente con los documentos que se exigen, para determinar las que
deban ser aceptadas para su trámite y las que no. Las solicitudes serán rechazadas por cualquiera
de las causas siguientes.

1. Presentación extemporánea.

2. Documentación e información incompleta.

3. Por no reunir los requisitos mínimos para er desempeño der puesto.

Administración ZO I 6-2020
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REGUMENTO INTERNA DEL PERSONAL DE LA MIJNICIPALIDAD DE TOTANICAPÁN

4, Es:er inhabilitada o incapacitado para desempeñar un cargo o empleo público.

5, laber proporcionado información falsa en la oferta de servicios en los documentos acreditados.

6. No haber obtenido el punteo mínimo establecido para optar al puesto, según los datos del acta
de evaluación.

Artículo 32. Determinación deltipo de pruebas: La Dirección Municipal de Recursos Humanos, con
base en las funciones asignadas a los puestos y a los requisitos académicos y de experiencia laboral
necesarios para su desempeño, establecidos en los manuales respectivos, seleccionará el tipo de
exámenes: Orales, escritos, operativos o una combinación de estos, los cuales se aplicarán, para
determinar los conocimientos generales o específicos así como las habilidades de las o los
candidatos, será revisada y analizada mediante la aplicación del instrumento denominado tabla de
evaluación", elaborado por el Comité, el cual permitirá una calificación cuantitativa de los requisitos
exigidos en la convocatoría.

Artículo 33. Declaración de candidatos elegibles: Las personas que cumplan con los requisitos
académicos, de experiencia laboral y otros gue se consideren necesarios para el desempeño del
puesto y aprueben los distintos exámenes, deben ser declarados candidatas o candidatos elegibles;
sus nombres han de ser consignados en el acta respectiva y anotados en los registros de la

Cocrdinación Municipal de Recursos Humanos (DMRH) en orden descendente de acuerdo a sus
re su lta dos.

Artículo 34. Evaluación para Ascensos: Para que una o un trabajador sea ascendido a un puesto de
mayor jerarquía, deberá:

L. Ser Prop.;esto por su jefa o jefe inmediato o a solicitud del interesado o interesada.

2. Haber aprobadc las evaluaciones anuales del desempeño.

3. Acredltar prepa.ación o capacitación específica para el puesto a que ascendería y

4. Someterse a as pruebas que se determinen, en caso de haber varios candidatos o candidatas.

Artículo 35. Pérdida del derecho a evaluación: Se pierde el derecho a la evaluación por cualquiera
de las causas s¡guientes:

1. No presentarse en ellugar, fecha y hora señalados para la evaluación.

2. No identificarse plenamente al momento de examen.

3. Ser suplantado por otra persona al momento de la evaluación.

4. Presentar documentos de acreditación alterados.

5. Actuar fraudulentamente durante la prueba o faltar el respeto alexaminador o exar.r. .ai:':

6. lncitar o proferir insinuaciones que alteren la confiabilidad y objeto de la evaluacic-
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REGLAMENTO ¡NTERNO DEL PERSANAL DE LA MIJNICIPALIDAD DE TOTANrcAPÁN

7' cualquier otra causa que a juicío del examinador o examinadora amerite la cancelación de laprueba' lo cual debe hacerse de conocimiento y con el visto bueno deljefe o jefa de la unidad.

CAPITULO IV

NOMBRAMIENTOS

CAP¡TUI.O V

PERIODO DE PRUEBA

CAPITULO VI

ASCENSO§, PERMUTAS Y TRASTADOS

Artículo 36' Procedimiento para tos nombramientos en et seruicio de carrera: Las personas queocupen los puestos clasificados que expresamente señalan la Ley de servicio Municipal y esteReglamento' deben ser nombradas por las Autoridades Nominadoras correspondientes, velandoporque las o los candidatos cumplan tos requisitos del puesto de que se trate. para el efecto seprocederá de la forma siguiente:

1' Las Autoridades Nominadoras deberán dar aviso de la toma de posesión a la DMRH en elformulario oficial de movirniento de personal, remitiendo elcitado formulario y tres copiasdel acuerdo de nombramiento.
2' ' La DMRH' analizará el referido formulario y el acuerdo de nombramiento y si la acción estácorr€cta' registrará el nornbrarniento, devolverá el original del farrnulario oficial demovimiento de personal y copia del acuerdo de nombramiento a la unidad de DAFIM parasu inclusión en la nómina de pago y el archivo respectivo. La DMRH queda facuttada pararechazar los nombramientos que no cumplan con tos requisitos antes señalados.

Artículo 3T lnciso y tiempo del periodo de prueba: Toda persona nombrada en un puesto dentrodel servicio de carrera, debe sorneterse a un período de prueba en el desempeño, a efecto decomprobar la idoneidad y eficiencia en el desempeño de sus atribuciones y el cumplimiento de lasobligaciones del puesto para el que fue nombrada.

El comité calificará si ta persona nombrada en un puesto der servicio de carrera ha superado elperiodo de prueba (6 meses para nuevas o nuevos trabajadores y tres para ascensos.) como loestablece el artículo 38 de ta Ley de servicio Municipal. El comité con base a los informes de laDMRH y de la jefa o jefe inmediato superior de la persona evaluada, emitirá una resolución que seráremitida a las Autoridades Nominadoras quienes, en última instancia, procederán a declarar como'empleada o empreado regurar" a ra persona evaruada o a separarro der puesto.

Artículo 38' Facultad de despido durante el período de prueba: Los informes parciales presentadospor la o eljefe inmediato del trabajador o trabajadora en periodo de prueba constituyen la basepara dar por terminada la relación laboral si el rendimiento no es satisfactorio, sin responsabilidadde la autoridad nominadora.
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REGIAMENTO /i{TERNA DEL PERSONAL DE IA MIJNICIPALIDAD DE TOTONIC/.PÁN

Artí¡r¡b 39. Ascenso: Se considera "ascenso" de conformidad con el artículo 41 de la ley de Servicio
Municipal, el acto por la cual la o el trabajador rnunicipal pasa a ocupar un puesto o un grado
superior, en términos de jerarquía o responsabilidad. Las vacantes se cubrirán preferentemente
oon p€rsonal interno de la municipalidad, para lo cualse seguirá el procedimiento de convocatoria
que se indica másadelante.

Añlculo ,,10' Ascenso deftnitivo: El comité emitirá una resolución donde recomienda a las
Autoridades Nominadoras un ascenso definitivo en beneficio de una persona nombrada en un
puesto del servicio de carrera. Las Autoridades Nominadoras, tienen la facultad para ascender a
las o los trabajadores municipales a un puesto de grado, categoría o clase superior, siempre que
estos satisfagan los requi§tos mínirnos indicados en elartículo 23 y 27 de este reglamento.

Para la asignación del salario en caso de ascenso definitivo deberá observarse el siguiente:

1. Se asígnará el salario inicial que corresponda al puesto al cual se asciende, cuando la persona
ascendida haya devengado un sueldo o salario inferior en el puesto que ocupaba. Si la persona
ascendida estuviere percibiendo complemento personal al salario, éste lo conservará completo

2' Si como secuencia del ascenso, la persona resulte devengado un salario igual al puesto que
ocupaba, se le asignará el paso salarial que le corresponda al puesto al que de conformidad con la
escala salarial vigente.

3. En ningún caso el incremento de salario por concepto de ascenso, será inferior a un paso de la
serie de la escala de salarios en la que se encuentre asignado el puesto al que asciende.

Se entenderá que el complemento o bonificación personal alsalario inicial, es asignado a la persona
y no al puesto; por lo que, cuando la o el trabajador sea ascendido, traslado o permutado y disfrute
de este complemento, únicamente se le asignara el salario inicialque le corresponda al puesto, de
acuerdo con la escala de salario vigente.

Artículo 41. Ascenso Temporal: El ascenso temporal procede en caso de ausencia temporal, por
más de sesenta días, del titular del puesto y cuando las necesidades det servicio así lo requieran.
Para el efecto, la persona ascendida deberá satisfacer los requisitos mínimos de escolaridad y
experiencia laboral establecidos en el manual respectivo. En los casos de ascenso, se requiere de
la emisión de un nombrarniento temporal, debiendo cumplirse el procedimiento establecido en
elartículo 25 del presente Reglamento. l.lo podrán emitirse nombramientos temporales, cuando la
ausencia del titular del puesto sea definitiva.

Artículo 42. Permutas: Se llama "permuta" al cambio voluntario entre dos trabajadores o
trabajadoras municipales que desempeñan puestos de ígual clase, especialidad e sual salario, en la
misma o distinta unidad o dependencia administrativa, en igualo diferente localización geográfica.
Para efectuar permutas se requiere el informe favorable del Comité y la autorización de las
Autoridades Nominadoras.

Añículo 43. Permutas entre diferentes clases de puestos: Cuando dos trabajadoras o trabajadores
que ocupan diferentes clases de puesto y especialidad, solicitan ser permutados de sus respectivos
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puestos o cargos, se requiere el informe favorable del comité y la autorización de las Autoridades
Nomínadoras, quienes han de prevenir los efectos de efectuar dicho cambio.

Artículo 44' Requisitos para permutar: Las o los trabajadores municipales que deseen permutar
deberán curnplir con los requisitos siguientes :

1. Estar desempeñado un puesto de la misma clase, especialidad e igual salario.

2. Presentar solicitud esgita ante las Autoridades Nominadoras.

3' Tener como mínimo un año de servicio en el puesto al momento de solicitar la permuta.

4' Contar con la aprobación de su jefe inmediato superior. Deberá emitirse los nombramientos
correspondientes y cumplirse con el procedimiento que señala el artículo 25 del presente
Reglamento.

Artículo 45 Traslados: Es ta gestión de personal por medio de la cual una o un trabajador municipalpasa a ocupar un puesto de igual clase o categoría en la misma o distinta unidad o dependencia
administrativa, en igual o diferente localización geográfica. Dicho traslado puede deberse a solicitud
del interesado o interesada, acuerdo de las Autoridades Nominadoras en función de las necesidades
de fortalecimiento institucionat, tomando en cuenta los resultados de evaluación de desempeño.

En caso de que la o el interesado lo solicite, deberá cumplir con la presentación o satisfacción de lossigllientes requisitos:

1' Solicitud escr¡ta del interesado o interesada dirigida aljefe o jefa inmediato superior.

2' Aprobación de jefe inmediato superior; si esta fuera desfavorabte el trámite de traslado se
suspenderá.

3. Haberse sometido al proceso de selección respectivo; y

4' Resolución de aprobación por parte de las Autoridades Nominadoras.

cuando las Autoridades Nominadoras acuerden el traslado del trabajador o trabajadora municipal,
se procederá de la siguiente manera:

l"' Deberá presentarse informe del jefe o jefa inmediato superior, a las Autoridades Nominadoras,
sobre la base de los resultados de la aplicación de las evaluaciones del desempeño efectuado altrabajador o trabajadora municÍpal, acompañado la solícitud de traslado respectivo.

2 Las Autoridades Nominadoras de acuerdo con el informe recibido autorizan o rechazarán el
tra slado.

En ambos casos, deberán emitirse los nombramientos correspondientes y cumplirse con eiprocedimiento que señala el artículo 25 del presente Reglamento. En ningún caso, eJ trasiadodeberá significar disminución del salario para las o los trabajadores municipales.
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CAPITUIO VII

AUTORIDAD NOMINADORA Y REGISTRSO

Artículo 45' competenc¡a: corresponde al encargado o encargada del DMRH o qu¡en haga susfunciones' la organización, direccíón y ei€cuc¡ón de las Bruebas de ingresos y ascensos, así comotodo lo relativo al proceso de reclutamiento, selección, inducción y desarrollo del personal.

Artículo 47' Autoridad ñlominadora: salvo los casos de excepción que determina la ley y loestipulado en el presente Reglamento, corresponde al Alcalde Municipal efectuar losnombramientos, asÍ como aprobar y suscribir ros contratos de trabajo.

Artículo ¿l8' Nombrarnientos y contratos: Los nombramientos y contratos individuales de trabajocontendrán como mínimo:

1. Nombres y apellido completos del designado o designada.

2. Partida presupuestaria.

3. Nombre del puesto que ocupara y el salario asignado.

4' Dependencia' Dirección o servicio de la municipalidad en el que prestará sus serviclos taborales.
5. Atribuciones y responsabilidades del puesto.

El nombramiento o contrato surtirá efectos a part¡r de la fecha de toma de posesión. correspondeal jefe o jefa inmediato superlor, con el apoyo de la Dirección Municipal de Recursos Humanos oquien haga sus funciones, capacitar o proporcionar ta inducción correspondiente al personalnombrado. 
r vYrYrrv¡sr'rr

Artículo 49' Nombramiento Provisionales o interinos y de emergencia: cuando a una o untrabajador se le nombre en forma provisional prr. o.rp., un puesto por ausencia deltitular, ésteno adquirirá ningún derecho adicional, salvo que el periodo de nombramiento dure tres mes€s omás; en este caso, adquirirá el derecho a cobrar el salario asignado a dicho puesto, siempre que seamayor alque corresponde al puesto der cual es titurar.

L

L
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L
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cuando por ennergencia, debidamente comprobada, no sea posible llenar una vacante por elprocedímiento que indica este Reglamento, la autorídad nominadora pondrá a otra personasiempre que reúna los requisitos para optar al puesto.

Artículo 50 Prohibicíones en los nombramientos: para un puesto de carrera no podrán sernombrados:

1' Las o los parientes del Alcalde Municipal, de los síndicos o concejales, que se encuentrencomprendidos dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
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2' Las o los parientes en los mismos grados de consanguinidad y afinidad indicados en el incisoanterior' del personal que se encuentra nombrado en una misma Dirección organizativa de laMunicipalidad.

Artículo 51' Toma de Posesión: Las personas nombradas o contratadas deben tomar posesión el díauno § dieciseis del rnes, salvo que la naturaleza del puesto o las condiciones del servicio requieran
la toma de posesión inmediata. Los casos en que la fecha de toma de posesión corresponda a díasinhábiles, esta se efectuará erdía hábir inmediato posterior.

Debe dejarse constancia de la toma de posesión del puesto en acta que se levante en el libroautorízado para el efecto, consígnado como mínimo: lugar; fecha y hora; nombres y apellidoscompletos de la persona nornbrada, de acuerdo con su Documento personal de ldentificación {Dpl},indicado el lugar donde fue extendida, identificando nombre del puesto que recibe, partidapresupuestaria y atribuciones del mismo. Este documento deberá tenerlo a la vista la persona que
dé posesión del puesto' si la toma de posesión ha sido inmediata o en circunstancias especiales, sedebe hacer constar en el acta respectiva.

Articulo 52 Remuneración: La remuneración se devengará desde er día de la toma de posesión delpuesto, hasta la fecha en que se entregue. s¡la entrega del puesto se realiza antes de la mitad dela jornada de trabajo, elsalario de ese día corresponde a la persona que recibe; si elacto de la tomade posesión se realiza después de la media jornada de trabajo, er salario corresponde a la personaque entrega el puesto.

Artlculo 53' Registros: La o el encargado de la DMRH o quien haga sus funciones, organizará ymantendrá actualizados los registros de las o los candidatos que hayan sido aprobado y declaradoselegibles para ocupar las diferentes clases de puestos. Así también, la Dirección Municipal deRecursos Humanos o quien haga sus funciones creará un expediente de personal para cadaempleada o empleado contratado por la municipalidad en el q{re sean registrados y/o archivadostodos aquellos documentos

resultantes del desempeño de la o el empleado como los son: datos generales, fotografía, contratode ingreso, ascensos, traslados, capacitación recibida, ilamados de atención por escrito,reconocimientos y méritos por escrito, destitución y otros que se est¡men convenientes.

TITUTO V

DERECHO' OBTIGACIONES Y PROHIBICIONES DE TAS O tOS TRABAJADORES MUNICIPALES.

CAP¡TULO I

DERECHOS
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REGIAMENTO NTERNO DEL PERSONAL DE LA MIJNICIPALIDAD DE TOTON'APÁN

Artículo 54. Derechos de las o los trabajadores municipales: Las o los trabajadores municipales son
1i'i; ár'€S de Ios derechos que establecen la Constitución Política de la República de Guatemala, la

i-e,,, oe Servicio Municipal y otras leyes que especifican y protegen tales derechos.

Añíeulo 55. Vacaciones: Las o los trabajadores tienen derecho a gozar de un período de vacaciones
rernuneradas porcada affo de servicio ininterrumpido, para lo cual la o el Encargado de la DMRH o
quien haga sus funciones, conjuntamente con las o los jefes de las unidades organizativas de la

municipalidad, elaborarán el programa anual de vacaciones. La distribución de los periodos de
vacaciones se hará de tal manera que no perjudique la buena marcha de los servicios gue se

presentan.

Artículo 55. Casos especiales del programa de vacaciones: Las o los trabajadores municipales que

tengan un año de servicio continuo disfrutarán sus vacaciones al completarse el mismo. Para la
programación de vacaciones se tomará en cuenta las necesidades administrativas de la

municipalidad y la continuidad en la prestación de los servicios municipales esenciales, tales como:
Agua potable, tren de aseo, drenaje y otros que por su naturaleza no pueden interrumpirse. En

este caso la o el jefe inmediato superior deberá, bajo su estricta responsabilidad, designar
anticipadamente al personal que cubrirá las funciones del puesto o acordar con la o el trabajador el
período en que gozar de este derecho, siempre que sea en los meses subsiguiente.

Artículo 57. Programa de vacaciones: Durante el mes de enero de cada año, los o las jefes de las

distintas dependencias de la municipalidad, deberán elaborar un prograrna de vacaciones de las o
los empleados a su cargo, tomando en cuenta lo indicado en los artículos 55 y 56 del Presente
Reglamento. Este programa será analizado por la DMRH y aprobado por la Autoridades
Nominadoras.

Artículo 58. Acumulación de vacaciones: Las vacaciones no son acumuladas, deberán gozarse de
conformidad con lo consignado en el artículo anterior y son compensables en dinero, salvo que no
se hubieren disfrutado total o parcialmente al cesar la relación de trabajo por cualquier causa, en
cuyo caso, sólo se reconocerá hasta un máximo de dos años. Para el efecto, la o eljefe de inmediato
superior, de acuerdo a las necesídades del servicio y de conformidad a la programación de

vacaciones respectivas velará, bajo su responsabilidad que las o los trabajadores no pierdan ese

derecho por acumulacién.

Artículo 59. Duración del periodo vacacional: Las o los empleados que tengan menos de cinco años

de servicio continuo, tiene derecho a gozar 20 días hábiles por año y las o los que tiene más de cinco
años tienen derecho a gozar 25 días hábiles por año, de conformidad con el artículo 44 inciso b) de
la Ley de Servicio Municipal.
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2T3.IT,,I¿¡¡79 INTERNA DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TaT}NICAPÁN

Art*rrlo 68' solicitud devacaciones en épo«r distinta a la programada: cuando una o un trabajador
rnunicipal hubiere cumplido un año continuo de servicio y solicite vacaciones en período distinto alprograrnado, la o el jefe inmediato superior deberá recibir la solicitud y requerir la razón de la
mísma; si ésta se justífica plenamente, podrá acceder a su petición.

Artículo 61. casos no previstos: Et comité, bajo su estricta responsabilidad deberá conocer y
resolver los casos no previstos en materia de vacaciones.

Artículo 62' lkencia§ con o sin goce de sueldo: Las Autoridades Nominadoras y las o los jefes
inmediatos superisres, podrán CItorgárá las o los trabajadores de la rnunicipalidad licencias para no
asistir a sus labores por motivo debidamente justificados siempre y cuando no perjudique el
desempeño de los servicios gue preste la dirección donde se labora. La autorización de licencias
con o sin goce de salario, deberá de hacerse del conocimiento de la DAFIM y la DMRH, para tos
reg¡stro§ y controles que corre§pondan.

I. Las autoridades Nominadoras podrán otorgar licencia:

a' Hasta un mes calendario, con goce de salario o sueldo, dentro de un mismo ejercicio fiscal.

b' Hasta tres meses calendario, improrrogabte, sin goce de salario, en ambos casos, se otorgará
siempre que la solicitud se justifigue plenamente y que no sea con la finalidad de desempefiar otropuesto o cargo en la admínistración pública o prestar servicios técnicos o profesionales de
conformidad con la ley de contrataciones del Estado.

c' Hasta por un año prorrogable, con o sín goce de salario o sueldo, por motivos de becas para
capacitación y adiestramiento en relación con las funciones de la municipalidad, siempre que sejustifique plenament€.

2' En caso que la licencia se otorgue con goce de salario o sueldq la o el becario debe suscribir un
contrato en el que se comprornete a cumplir el programa de estudios y actuar responsablemente y
mantener conducta decorosa, así como continuar prestado sus servicios a la municipalidad al
finalizar la beca, por un tiempo equivalente al doble que duro esta. En caso contrario, debe
reintegrar la cantidad recibida en conc€pto de salario o cualquierotra prestación o remun€ración y
los costos de la beca erogados por la municipalidad. Las Autoridades Nominadoras podrán incluir
en el contrato otras medidas que garant¡cen elcumplimiento de los compromisos adquiridos

3' Las o los jefes inmed¡atos superiores, otorgarán licencias o permisos con goce de salario:

a' Por tres días hábiles por fallecim¡ento del cónyuge o pareja en unión de hecho declarada
legalmente o conviviente maridable debidamente comprobado, de sus hijos o hijas y de sus padres.

b. Tres días hábiles por failecimiento de hermanos o hermanas.

r*i
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REGIAMENTO 

'NTERNO 
DEL PERSONAL DE IA MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPÁN

c. Gnco días hábiles por contraer matr¡mon¡o.

d. Dos días por nacimiento de una o un hijo.

e' El tiempo que sea indispensable, por citación de autoridades administrativas o judiciates paraasistir en diligencias, previa presentacién de la cita respectiva.

:":LnTir:,#:§ildispensable, 
para asistir al rnstituto Guatemarteco de seguridad sociar y

*:r:'#:,H:or 
deberá presentar constancia de ra hora de íngreso y esreso de su pertenencia en

CAPITULO II

OBTIGACIONES DE I.AS O TOSTRABAJADORE§ MUNICIPALES:
Artículo 63' obligaciones taborales municipales; En er marco de ra Ley de servicio Municipar y otrasleyes aplicables' son obligaciones de las o los trabajadoresde la rnunicipalidad, las siguientes:
1' Cumplir el presente Reglamento y demás disposiciones emitidas por la municipalidad.
2' Cumplir con et horario de trabajo que le corresponda. En caso de demora o inasistencia deberáinformar y justífícar por escrito a la Dírección Municípar de Recursos Humanos o quíen haga sus

:iliffiJ;,:,U:T::.Ji.:;:'n" inmediato, denüo de ra jornad, o" i,,u.¡o o a más tardar

3. Cuidar de los bienes que estén bajo su responsabilidad.

4' Dar aviso' cada vez gue se cambie de residencia, de su nueva dirección y teréfono o cuarquier otrodato reracionado con ros regístros de personar que ileva ra municíparídad.
5' Dar aviso' por escrito a su jefe inmediato, cuando decida dar por terminada su relación laboralsegún como lo indica el art. g3 del código de trabajo:
a) Antes de aiustar seis meses de servicios continuos, con una semana de anticipación por lo menos;

3:tril:j: 
§eis meses de servicios continuos pero menos de un año, con diez días de anticipación

irffitffi ñil;§jerservicios 
continuos pero menos de cinco años, con dos semanas de

d) Después de cínco años de servicios continuos, con un mes de anticipacíón por Io rnenos.
5' Colaborar en las aaividades y otros eventos sociales que desarrolle la municipalidad en beneficio
§l1i[[Hf}"',jd poblacion; ¡nduJve ruera de horario, sin neces¡oad que considere tiempo

í;frrJ" 
de estas obligaciones se tomará en cuenta lo estabrecido en erarrícuro 63 der código de

v'
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REGIAMENTO 
'NIEfrIVO 

DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DETATONICAPÁN

¿ lesempeñar el servicio contratado bajo la dirección del patrono o de su representante, a cuya

a ¡toridad quedan sujetos en todo lo concerniente al trabajo;

b) Ejecutar el trabajo con la eficiencia, cuidado y esmero apropíados y en la forma, tiempo y lugar
convenidos;

c) Restituir al patrono los materiales no usados y conservar en buen estado los instrumentos y útiles
que se les faciliten para eltrabajo. Es entendido que no son responsables por eldeterioro normal ni
por el que se ocasione por caso fortuito, fuerza mayor, mala calidad o defectuosa construcción;

d) Observar buenas costumbres durante eltrabajo;

e) Prestar los auxilios necesarios en caso de siniestro o riesgo inminente en que las personas o
intereses del patrono o de algún compañero de trabajo estén en peligro, sin derecho a

remuneración adicional;

f) Someterse a reconocimiento médíco, sea al solicitar su ingreso al trabajo o durante éste a
solicitud del patrono, para comprobar que no padecen alguna incapacídad permanente o alguna
enfermedad profesional, contagiosa o incurable; o a petición del lnstituto Guatemalteco de
Seguridad Social, con cualquier motivo;

g) Guardar los secretos técnicos, comerciales o de fabricación de los productos a cuya elaboración
concurran directa o indirectamente, con tanta más fidelidad cuanto más alto sea el cargo del
trabajador o la responsabilidad que tenga de guardarlos Bor razén de la ocupacién que desernpeña,
así como los asuntos administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicio a la
empresa;

h) Observar rigurosamente las medidas preventivas que acuerden las autoridades competentes y
las que indiquen los patronos, para seguridad y protección personalde ellos o de sus compañeros
de labores, o de los lugares donde trabajan;

i) Desocupar dentro de un término de treinta días, contados desde la fecha en que se termine el
contrato de trabajo, la vivienda que les hayan facilitado los patronos, sin necesidad de los trámites
deljuicio de desahucio. Pasado dicho término, eljuez, a requerimiento de estos últimos, ordenará
el lanzamiento, debiéndose tramitar el asunto en forma de incidente. Sin embargo, si eltrabajador
consigue nuevo trabajo antes del vencirniento del plazo estipulado en este inciso, el juez de trabajo,
en la forma indicada, ordenará el lanzamiento.

CAPITULO III

PROHIBICIONES

Artículo 64. Prohibiciones: Además de las que establece la Ley de Servicio de Municipal y otras leyes
aplicables, esta prohibición a las o los trabajadores municipales, aplica:

1. Suspender o abandonar sus labores sin causa justificada o sin la debida autorización.

2. Asistir al trabajo o trabajar en estado de embriaguez o toxicomanía.

3. Portar armas de cualquier clase dentro de las instalaciones de la municipalidad, excepto el
personal de seguridad debidamente autorizado.

21
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REGUMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE LA IVIUNICIPALIDAD DE TATONICAPÁN

l#::LT;::::,:::3:J:,Tilil::',,',;§,Hfi:ipa,idad para uso distinto a, que están

5' Realizar cualquier. actividad que pueda poner en perigro su propia segurídad y ra de susompañeros de trabajo o la de terceras personas, así como de los bienes de ta municipalidad.
6' Ejecutar hechos y acciones que violen las normas de trabajo de ra municiparidad.
7. Realizar actividades ajenas a la institución, durante la jornada de trabajo.

,tJ;i::t" 
juegos de a¿ar en las oficinas municipates durante et horario de trabajo y et uso de redes

3;"r':[:lffien 
actividades de proselitismo electorar utirizando tiempo y/o recursos de ra

10' uso der internet para actividades personares y particurares.
11.. Usar equipo para trabajos fines
disposicioneu, irr¿ rugar a r.r..n.¡on"r:§§tirl: J|Jilf'-ad 

El incumptimiento de esras

Artículo 65' Puntualidad y permanencia laborar: Las o ros trabajadores deberán iniciarpuntualrnente su§ labores; quienes asl ro lo hicieren ,"rin o*¡o*uos de confcrmidad con rasmedidas disciptinarias dispuestat 
"n 

i" ley de serv¡c¡o üuri.ipat y ro que norme er presenteReglamento, salvo que, a criterio deljefe oJefa ínmed¡ato suJ".¡or, mediara justa causa que excuseel retraso' Ningún trabajador o tourJraora debe ,ur*lol.,l, sus tabores antes de term¡nar su
jornada detrabaio'a rnenos que obtenga autori¿ación de su.¡'efe o jefa inmediata superior. una vezterminada la jornada las o los traba¡aalres, con excepción de ras o ros Funcionar¡os, Directores oDirectoras' jefes de oficina a" p""o"J o-pertiro de las diferentes unidades administrativa, debenabandonar el local que ocupa las instataciones de ra municipariiad, satvo que haya sido autorizadosla o eljefe inmediato superior res soricite raborar tiemo" 

"r.r".oinario.

Artículo 66' comportamiento dentro de las instalaciones de la municipalidad; para garantizar laffnff::§,i:r[:*u¡u'u*' ra,ii*istrativas, r* o ü, traba¡adores deberán observar ras

,1H":il$::i:1ffi::entos dentro de las instaraciones de ra municiparida4 sarvo en ros rugares

2' Podrán escuchar equipos de reproducción de música, pero con vorumen moderado para no causarinterferencia en las rabores run ¡n¡st rt¡r. v o" atención ar pribrico.
3' No usar los equipos de trabaio para otros fines que no sean a ros que están destinados.4' ser breve en el uso de tetéfono de planta y cerurares atendiendo únicamente casos deemergencia, para no desatender adecuadamente al público.
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REGUMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE U MIJN'CIPALIDAD DETOTONICAPÁN

LnHfl:1fiil:::ciones privadas que afecten ra adecuada atención ar púbrico o ér

6. El uso adecuado y necesario del lnternet

TTTULOvI

JORNADAS DE TRABAJO, DESCANSOS Y UCENCIAS

CAPITULO I

JORNADAS DE TRABAJO Y DE§CANSOS

Artículo 68' Jornada 
!e 

Trabaio: se llama jornada de trabajo ar tiempo que ra o er trabajador debepefinanecer al servkio de la municipalidad y coñ d¡spos¡c¡on para ejecutar ras rabores que recorresponden en función del puesto o le han sido asignadas.

Artículo 67' tmposibilidad para asistir a las labores: Las o ros trabajadores que ocasionatmente seencuentren imposibilitados para asistir a sus labores deberán notificarlo a su jefe inmediato superiorpor los medios a su alcance y a la brevedad posible, indícando las ra¿ones. si lo estimare necesariqla o eljefe inmediato superior, establecerá la veracidad de ros motivos expresados. cuando la

;.§:rt:lr'jl::,j:§|;§otivos 
de enfermedad, ra DMRH deberá soricitar .onstanc¡a médica

Artículo 69' Tipos de Jornada laboral: La jornada laboral ordinaria se suieta a los límites que la Leyde servicio Municipal establece; las que excedan de los mismos se remuneran como tornadasextraordinarias"' No constituye jornada extraordinaria de trabajo, er tiempo que ras o rostrabajadores deban emplear, una vez terminada la jornada ordinaria de trabajo, para la reparación

ff"";:'::fi:;::ffñ:j;: :Til 
rarecesidad de ra municiparidad' ra ¡ornada o'd¡na'¡a de trabajo

1' Jornada ordinaria de trabajo diurna: Estará mrnprendida en$e las seis y las dieciocho horas deun mismo día y no puede exceder de ocho horas diarias ni de cuarenta a ta semana.
2' Jornada ordinaria de trabajo nocturno: Estará comprendido entre las dieciocho horas deldía y lasseis horas del día siguiente, no pudiendo exceder de seis horas diarias ni de treinta a ra semana.
3' Jornada ordinaria detrabajo mixta: comprende parte del horario de las jornadas de trabajo diurnay nocturna' ns pudiendo exceder de siete horas diarias ni de treinta y cinco a la seFnana.
4' Para las o los trabaiadores que laboran en las instaraciones centrares de la municiparidad ra

l3:l;":Xrna 
compr€nde de tunes a viernes en et horario ssuiente: rnsreso B:00 horas, sarida
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REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE LA MIJNICIPALIDAD DETOTONICAPÁN

[a iornada diurna de trabajo no excederá de cuarenta horas semanates ni de ocho horas diarias, con
la excepción de la Policía Municipal, Policía Municipal de Transito y otras dependencias que por la
naturaleza sus funciones lo requieran.

Las o los trabajadores que realizan labores fuera de las instalaciones de la municipalidad no están
sujetos a tln horario alguno, salvo las ocasiones en que te$gan que laborar dentro de las misrnas, en
cuyo caso se sujetarán al horario que se norrna en este artículo.

Artículo 70. Horarios de laiornada de trabajo: Serán fijados por el Concejo Municipal en función de
las necesidades de la municipalidad y de la prestacíón de sus servicios, lo cualdeberá ser congruente
con lo establecido en elartículo anterior.

Artículo 71. Control de Cumplimiento de horarios: Las o los trabajadores municipales deberán
cumplir con el procedimiento que se establezca para el control de entradas y salidas de la
municipalidad. La omisión de esta obligación se considerará como inasistencia y si el procedimiento
de registros de entradas y salidas es realizado por otra persona se calificará como falta grave.

Artículo 72. Tiempo para tomar los alimentos: Las o los trabajadoras dispondrán de una hora para
el alrnuerzc; entr€ las 12:O0 y 14:00 horas de cada día laborable, cuidando que los turnos de
almuerzo garanticen la continuidad de atención al público en las diferentes unidades
administrativas. Así mismo, las o los trabajadores podrán disponer de quince minutos de descanso,
en el periodo comprendido de las 10:00 a las 10:30 horas. Se programarán los horarios que
garanticen la continuidad de los servicios y atención al público.

Artículo 73. Jornada extraordinaria: El trabajo realizado fuera de los límites de tiempo
determinados para las jornadas ordinarias diarias establec¡dos en los artículos ánteriores y qu€ sea
autorizado por el Alcalde Municipal, se considerará jornada extraordinaria, la cual deberá ser
remunerada conforme la ley.

Artlculo 74. Descanso semanal: Toda o todo trabajador tiene derecho a dos días de descanso
remunerado después de una jornada semanal ordinaria de trabajo. El pago de salario mensual
incluye el pago de los días de descanso semanaly de los días de asueto.

Artlculo 75. oías de asueto: A todas o todos los trabajadores, se les considerará con goce de salario
los siguientes días de asueto: uno de enero; miércsles santo; jueves santo; viernes santo; de mayo;
diez de mayo para las madres trabajadoras; treinta de junio; ve¡ntic¡nco de julio; quince de
sept¡embre; veinte de octubre; uno de noviembre; veinticuatro, ve¡nticinco; treinta y uno de
diciembre y el 29 de septiembre, día de feria titular del municipio. Cuando el día de asueto sea el
día sábado, el mismo se trasladará al día viernes anterior y cuando sea domingo se trasladará al dfa
lunes siguiente.
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Artículo 76' Licencías con goce de salario: La municipalidad concederá a sus trabajadoras ytra§adores' adicionalmefit€ ü lo indicado en el artícuro 62 de este R€gram€nto, ricencia con goc€de salario' previa ca.lificación det encargado o encargada de la Dirección Municipal de RecursosHumanos o quien haga sus funciones y con aprobación det Alcalde Municipal en caso de

il:"JH,.11;hasta 
dos meses, conforme lo indicado por etAcuerdo Gubernat¡vo Ñúmero c-M-69,

Artículo 77' Procedim¡ento para solicitar licencias¡ La o el trabajador municipal que desee obteneruna licencia' presentara su solicitud por escrito ,^t" iu o,r".liá uun¡.ipal de Recursos Humanos,indicando el motivo, tiempo que necesita y periodo de la licencia así mismo, deberá adjuntar losdocumentos que respalden o acrediten la solicitud. La solicitud debe presentarse pCIr lo menos con

i::,ffiff:iles 
de anticipación, con excepción de lo indicado en et numerat2, artícuto 62 de este

Artículo 78' uso indebido de la licencia: En caso que Ia o er trabajador haga uso indebido de ralicencia de acuerdo a los términos de la solicitud, la licencia será cancelada y se analizará la falta

[tJ:t#ri:ra 
la aplícación de medidas disciplinarias, de acuerdo a ras d¡spoiiciones der presente

Artfculo 79' Descanso pre y posnatal: Las madres trabajadoras de ta municipalidad tendrán derechoal descanso pre y post-natal de acuerdo lo prescrito por las disposiciones del lnstituto Guatemaltecode Seguridad Socialy las leyes de trabajo aplicables.

Las madres trabajadoras no protegidas por el programa de maternidad del lnstituto Guatemaltecode seguridad social' tendrán derecho a licencia con gsce de sarario por er tiempo que dure eldescanso pre y post-natal, que será de tre¡nta días que precedan et parto y cincuenta y cuatro díasdespués de este' conforme lo regutado en el artículo 1s2 del .oiigo de trabajo. para poder disfrutarde esta licencia deberá acompañar a su solicitud, certificacion mea¡ca ante la CMRH, en donde sehaga constar el tiempo de embara¡o y fecha probable del parto.

REGUMENTA NTERNO DEL PERSONAL DE U M,N**AL*AD DE TOTONICAPÁN

CAPITULO II

UCENCTAS

TITULO VII

REGIMEN DE SATARIOS Y PRESTACIONES TAEORALES

cAPtruro úrulco

REGIMEN DE SATARIOS Y PRESTACIONES LABORATES
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REGIAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPÁN

Artículo 80. Plan de salarios: El Concejo y Alcalde Municipal, determinarán los salarios para los
puestos de confianza o de libre nombramiento y remoción, los cuales serán aprobados de acuerdo
lo que establece la ley correspondiente. Así mismo determinara los salarios del servicio de carrera
de acuerdo a la elaboración de presupuesto o disponibilidad financiera y presupuestaria. Además,
velara porque la rnunicipalidad cuente con un p{an de salarios acorde a las necesidades y
posihilidades de la municipalidad.

Artículo 81. Forma de pago: El sueldo o salario les será acreditado directamente a la cuenta
aperturada a nombre del empleado o empleada municipal en el banco que la munícipalidad desígne
para personal permanente y supernumerario de forma mensual; al igual al personal temporal,
limpieza, mantenimiento, jubilados, alcalde y concejo de forma mensual, el ultimo día de cada mes.
En todo caso, cuando el día de pago sea inhábil o de descanso, los salarios serán pagados el de
inrnediato,

Artículo 82. Aguinaldo: El aguinaldo se otorgará anualmente a las o los trabajadores municipales.
Será pagado en dos partes así: el 50% durante los primeros quince días del mes de diciembre de
cada año y 50% restante en los primeros quince días del mes de enero del año siguiente. Si la
disponibilidad financiera de la municipalidad lo permite, se podrá pagar el 100% de aguinaldo en la
15 del mes de diciembre, en cuyo caso no habrá obligación de pagar otro 50% en el mes de enero
del siguiente año.

Artículo 83. Periodo traba¡o pera efecto de pago de aguinaldo: Las o los trabajadores que hubieran
laborado ininterrumpidamente durante el año anterior al primero de diciembre tendrá derecho al
cien por ciento (100%) de aguinaldo, el cual será pagado en la forma que determina el artlculo
anterior, tomando como base elsalario devengado en el mes de noviembre; para las o los servidores
que no hubieren laborado completo el periodo antes indicado, el pago será proporcional altiempo
servido.

Artículo 84. Continuidad de la relación laboral para derecho de aguinaldo: Las licencias con o sin
goce de sueldo o salario, descanso pre y post-natal, suspensiones por la aplicación del régimen
disciplinario, así como las que se derivan del régimen de seguridad social y vacaciones, no afectaran
el derecho deltrabajador o trabajadora, para gozar de aguinaldo completo o proporcional según el
caso.

Artículo 85. Derecho de reclamos: La o el trabajador municipal que considere que su aguinaldo no
le fue calculado correctamente conforme a la ley y lo estipulado en este Reglamento, podrá hacer
su reclamación ante la o el Director de la DAFIM, quien resolverá según las constancias que se le
presenten y los registros que obren en su poder

Artículo 86. Bonificación anual (Decreto Legislativo 42-92lzSerá equivalente en un mes de salario,
se otorgará en la primera quincena del mes de julio de cada año, a las o los empleados
presupuestados y contrato en general en forma totalo parcial de acuerdo altiempo laborado por la
o elempleado.

26
Administración 2O f 6 -2O2O

('f
Ér
gr
$r
6r
G'
§,
tt
&t
t*t
ft-,
t"O
r-l
t"ü
t"l
q-O

vl
u-ü
r{
t{

""t*{
t"o
*-f
v.ü

r.it
r-f
It
It
ryl
ü,t
§{
r{
*{
g,l
g, {)

ü-?

t;t
sa
t{
ü{
*{



REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE IA M'JNICIPALIDAD DETATONICAPÁA

Artículo 87' El Decreto Legislativo 37-2001 determina; Se crea una bonificación mensual de
Doscientos cincuenta quetzales (e. 250.00) para todos los trabajadores de las entidades
descentralizadas y autónomas presupuestados con cargo a los renglones 011 ,,personal
Permanente", O2L "Personal Supernumerario", 022 "Personal por Contrato', y 031 "Jornales,, les
será pagada

TtTUtO V[

EVATUACION DEL DESEMPEÑO

CAPITULO UNICO

EVALUACION DET DESEMPEÑO

Artículo 88. Evaluación del desempeño y rendimiento laborat: Se establecerá un programa de
evaluación del desempeño y rendimiento laboral que servirá de base para capacitación,
adiestramiento, traslado y permutas. La evaluación del desempeño constituye unos conjuntos de
normas, indicadores y procedim¡entos para evaluar y calíficar el rendimiento de las o los
trabajadores municipales para efectos correctivos o motivaciones. La evaluación debe ser realizada
por la o eljefe inmediato superior del evaluado; los resultados serán tomados en cuenta para las
acciones de personal gue correspondan y enviados al comité y la CMRH para los registros
correspondientes. Las evaluaciones son de tres clases: De ingreso, ordinarias y extraordinarias.

Artículo 89. Evaluación de lngreso: La evaluación de ingreso se reatizará altrabajador o trabajadora
municipal que se €ncueritra €n periodo de prueba. Esta evalr¡ación servirá de base para determinar
si la o eltrabajador será declarado empleada o empleado regular o no.

Artículo 90. Evaluación ordinaria: La evaluación ordinaria es aquella gue se realiza periódicamente
para determinar el desempeño y rendimiento del trabajador o trabajadora. Deberá realizarse
durante el mes de noviembre de cada año por la o eljefe inmediato superior. si la o el trabajador
evaluado obtiene resultados satisfactorios demostrables puede ser considerado para los programas
de incentivos laborales que establezca la CMRH sies que las finanzas lo permiten. §iel resultado de
la evaluación no es satisfactorio, se indicará al interesado o interesada; y en un periodo no máyor
de tres meses contados a partir de la primera evafuación, deberá efectuarse otra nueva con la
finalidad establecer si las medidas correct¡vas se han aplicado con efectividad.

Artículo 91. Evaluación extraordinaria: La evaluación extraord¡naria es la que permite conocer el
desempeño y rendimiento del trabajador o trabajadora municipal entre las evaluaciones anuales.
Esta evaluación tiene como finalidad determinar si la o el trabajador evaluado puede ser propuesto
para ascensos, adiestramíento e incremento de salario, de acuerdo con la escala correspondiente y
la disponibilidad de recursos de la municipalidad.

Administración ZO Í 6-2020
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REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE IA MUNICIPALIDAD DE TATONICAPÁN

Artículo 92. lnstrumentos de evaluacién: El manual de evaluación del desempeño y los instructivos
de su aplicación, deberá ser diseñado por la CMRH, de acuerdo a las características específicas de
las o los trabajadores de la municipalidad.

TTTULO tX

REGIMEN DE §ANCIONESY DE REMOCION

cAprTuLo I

SANCIONES

Artículo 93. Faltas leves: Se considera falta leve, toda infracción que, por acción u omisión, cometa
la o el trabajador por prirnera vez contra las disposiciones establecidas en la ley de Servicio
Municipal y el presente Reglamento. Entre estas pueden citarse:

1. Abandonar sus labores en horas hábiles sin la debida autorización.

2. Faltar el respeto a su jefe inmediato y otros superiores.

3. Reñir o provocar riñas con las o los otros empleados.

4. Portar armas de cualquier clase dentro de las instalaciones de trabajo.

5. Deteriorar los bienes de la institución en forma intencional.

Artículo 94. Fakas Graves: Son aquellas que implican mayor riesgo para la institución, el bienestar
de las o los trabaiadores, el desempeño de las labores, el estado de instalaciones y del equipo, así
como la reputación de la municipalidad.

Artículo 95. Sanciones: La infracción del presente Reglamento por faltas cometidas por las o los
trabajadores de la municipalidad en el desempeño de sus atribuciones, dará lugar a la aplicación de
las sanciones siguientes:

1. Para faltas leves:

a. Amonestación verbal, cuando la o el trabajador infrinja, levemente sus obligaciones laborales.
Será aplicada por la o eljefe inmediato superior.

b. Amonestación escrita, cuando la o eltrabajador sea objeto de dos a más amonestaciones verbales
durante un mismo mes calendario, o corneta falta de alguna gravedad que, a juicio de las
Autoridades Nominadoras de la institución, ameriten dejar constancia para la evaluación u otros
fines laborales. Será aplicada por la o eljefe inmediato superior.

2. Para faltas graves: Suspensión de sús labores sin goce de salario hasta por un máximo de ocho
días, cuando la o eltrabajador hubiere sído amonestado por escríto dos vrjces durante el mismo
mes calendario o incurra en falta de alguna gravedad pero que no constituya motivo de despido,
Será aplicado por las Autoridades Nominadoras. Previo a imponer la sanción escrita o la suspensión
de labores sin goce de salarios, se deberá dar audiencia al trabajador o trabajadora para que, en hs
próximos tres días hábiles posteriores a la notificación por escrito y ante su jefe inmediato,
manifieste motivos de descargo que estime conven¡entes. El número de días de suspensión sin goce
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REGIAMENTO,,VIER'VO DEL PERSONAL DE IA MUNICIPALIDAD DETOTONIO4iPÁN

de salario se determinará de acuerdo a la calificación de gravedad de la falta, sin dejar de considerar

los siguientes factores: tiempo de servicio, comportamiento y grado de responsabitidad.

Artículo g6. Suspensión sin goce de salario: Se aplicará cuando una o un trabajador haya recibido

dos o más amonestaciones por escrito durante un mismo mes calendario por la misma falta; cuando

haga uso indebido de una licencia o permiso; o cuando incurra en faltas grave§ que no sean mot¡vos

de despido. La suspensión en eltrabajo será hasta por un máximo de ocho dÍas hábiles en un me§

calendario. La aplicacién de esta sanción corresponde alAlcalde Municipal, con base en los informes

escritos del encargado o encargada de la DMRH o el o la que haga sus funciones y a la información

obtenida por medio de investigaciones realizadas por la o el jefe inmediato' En estos casos el

implicado tiene el derecho de ser oído previo a la aplicacién de la sancién.

Artículo 97. Audiencia: Previo a imponer la sanción indicada en el artículo anterior, se dará

audiencia al trabajador o trabajadora para que, en un plazo de tres días, presente por escrito ante

la CMRH, las pruebas que considere convenientes para el descargo de las faltas que se le imputen'

Artículo 9g. Calificación de las fahas: Corresponde al Alcalde Municipal la calificación de las faltas,

para lo cual debe csnsiderar los informes escritos que al respecto presente la o el encargado de la

DirecciónMunicipal de Recursos Humanos.

CAPITUTO II

REMOCION ODE§PIDO

Artículo 9g. Remoción iustificada: Las o los trabajadores municipales del seruicio de carrera, solo

pueden ser removido de sus puestos si incurren en causales de despido estipuladas en elarticulo 60

de la Ley de Servicio Municipaly lo establecido en el régimen de sanciones de este Reglamento,

Artfculo 100. procedimientos: previamente a la remoción o despido del trahajador o trabajadora

municipal, debe cumplirse con el procedimiento siguiente:

1. Notificar por escrito altrabajador o trabajadora, sobre el causal de despido que 5e le imputa.

2. Notificada a la o el trabajador, tendrá derecho a ser escuchado o escuchada y a presentar por

escrito, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación, las pruebas de descargo

que considere pertinentes, debiendo levantarse acta ante la o el encargado de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos y la o eljefe inmediato deltrabajador o trabajadora.

3. Recibidas las pruebas, elAlcalde Municipal decidirá sobre la procedencia o improcedencia de la

remoción o despido, para el efecto deberá emitirse la resolución correspondiente, la cual debe ser

notificada altrabajador o trabajadora para los efectos correspondientes.

Artículo lo1. perdidas de derecho: Cuando la remoción o despido se fundamente en un delito

tipificado por otras leyes ordinarias, queda a salvo el derecho de la municipalidad para entablar las

acciones correspondientes ante los tribunales respectivos.

Artículo 102, Formulación de peticiones y reclamos relacionados con las condiciones de trabaio:

Estos, podrán hacerse verbalmente o por escrito a las o los jefes inmediatos superiores o a la DMRH
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RÉGLAMENTO IfVIEfiNO DEL PERSONAL DE IA MIJNICIPALIDAD DE TOTONIC/IPAN

y deberán ser resuehos a la mayor brevedad posible. Para el caso de peticiones colectivas,las o los

trabajadores deberán designar hasta tres de sus compañeros o compañeras que las o los

representen y hagan la petición o reclamos correspondientes en su nombre, para lo cual deberán
estar facultados por una asamblea general, lo cual ha de constar en el acta correspondiente.

TITULO X

MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN ELTRABAJO

CAPITULO UNICO

MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN Et TRABAJO

Artículo 103. Reglas de seguridad e Higiene: Las o los trabajadores municipales, deberán atender
todas las instrucciones de la DMRH, relativas a las reglas de seguridad e higiene en el trabajo,
además observarán las específicas siguientes:

1. Cumplir con las medidas de prevención de accidentes que el lnstituto de §egurídad Social ha

establecido para tal efecto, así como todas aquellas que han establecido o recomendado la
municipalidad.

2. Notificar con la mayor brevedad posible a la DMRH la ocurrencia de accidentes, lesiones o
adquisición de enfermedades que pudieran provocar daños a las o los trabajadores.

3. Poner del conocimiento de DMRH cualquier deficiencia en las instalaciones eléctricas,

maquinaria, equipo yotras que pCIngan en peligro la vida, salud yseguridad de las o los trabajadores
que se encuentran en la municipalidad, con elfin de que se corrija la deficiencia.

4. Abstenerse de fumar en los lugares en que se encuentran materiales inflamables que pongan en
peligro la seguridad de las o los trabajadores, asícorno de los bienes, igualmente deberán respetarse

todas las indicaciones que prohíben fumar que se encuentra en los distintos locales de la

municipalidad. {según decreto XXX)

5. En caso de que ocurran accidentes, avisar inmediatamente al Encargado o Encargada del botiquín.

6. En caso de desconocer el manejo de cualquier aparato o máquina que sea necesario utilizar,
solicitar a la DMRH o responsable inmediato, que gire las instrucciones necesarias a fin de que se

brinde la capacitación necesaria para su correcta utilización.

7. ta DMRH instalará en las oficinas de la rnunicipalidad un botiquín médico que deberá eontsner
medicinas y utensilios de primeros auxilios para el caso de cualquier accidente.

8. La municipalidad proveerá delequipo de seguridad necesario, alpersonalde campo relacionado
con el tren de aseo, servicio de agua potable, alcantarillado, rastro y otros que rqpresenten riesgos

a la salud e integridad física.
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REGIAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DE A MUNICIPALIDAD DETOTONICAPÁN

TITULOXII

DI§PO§ICIONE§ FINATES Y TRANSITORIAS

CAPITULO UNICO

DI§PO§ICIONES FINALES Y TRAN§ITORIAS Y VIGENCIA

Artículo 104' casos no previstos: El concejo Municipal y el Alcalde Municipal como AutoridadesNominadoras, resolverán los casos no previstos en el presente Reglamente, de acuerdo a sucompetencia.

Artículo 1fl5' Aprobación y Divulgación: fl presente reglamento será aprobado por Acuerdo delconcejo Municipal y se publicará en dos lugares v¡sibles para las o los trabajadores de lamunicipalidad.

Artículo 106' Ivlodificaciones: Las modificaciones al presente Reglamento solo podrá hacer elconcejo Municipal, por inicíativa propia o a propuestas def Alcalde Municipaf.

Artículo 107' vigencia: El Presente Reglamento entrará en vigencia ocho días después de suaprobación por el concejo Municipal y se haga del conocimiento de las o los trabajadores de lamunicipalidad.
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